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VISTO: la Nota Verbal N° 363/2024 proveniente de la Em bajada de Brasil, 

relativa a la realización de la com isión “D IPLOM EX 2024” por parte del Com ando 

de Operaciones de la Marina de Brasil;

RESULTANDO: I) que dicha com isión de servicio involucra la visita de los buques 

de guerra de la Marina de Brasil BABITONGA (P63) y BENEVENTE (P61) con 

sus correspondientes dotaciones, con ingreso a aguas jurisd icc iona les del Estado 

Uruguayo, en el período com prendido entre el 12 y el 17 de noviem bre de 2024;

conm em oración del “Aniversario de la Arm ada N acional” , a desarro lla rse el 15 de 

noviembre de 2024;

CONSIDERANDO: I) que el numeral 11) del artículo 85 de la Constitución de la 

República establece que com pete a la Asam blea General, perm itir o prohib ir que 

entren tropas extranjeras en el territorio de la República, determ inando, para el 

prim er caso, el tiem po en que deban salir de él, exceptuándose a aquellas 

Fuerzas que entren al solo efecto de rendir honores, cuya entrada será 

autorizada por el Poder Ejecutivo;

reglamenta los aspectos form ales y sustanciales que involucren la coordinación y 

desarrollo de las visitas de buques de guerra extranjeros a aguas jurisd iccionales 

y puertos de la República;

Armada informó que la visita proyectada no se vincula con operaciones m ilitares, 

sino a actividades protocolares que la propia Carta Magna califica de “honores”;

IV) que la solicitud realizada por la Em bajada de Brasil 

cum ple con los aspectos procedim entales en torno a las v isitas tipo “B” , conform e

II) que el propósito de la com isión es partic ipar en el evento de

II) que el Decreto N° 337/994, de 19 de ju lio  de 1994

III) que la Asesoría Letrada del C om ando General de la



a la norma reglam entaria tanto en el tracto de solicitud como en los caracteres de 

la com isión;

ATENTO : a lo precedentem ente expuesto, a lo informado por la Asesoría Letrada 

del C om ando General de la Armada, por el Departamento Jurídico-Notarial, 

Sección Juríd ica del M inisterio de Defensa Nacional y a lo dispuesto por el 

num eral 11) del artículo 85 de la Constitución de la República y por el Decreto N° 

337/994, de 19 de ju lio  de 1994;

1o. Autorízase el ingreso a aguas jurisd iccionales y al territorio nacional de los 

buques de guerra de la Marina de Brasil BABITONGA (P63) y BENEVENTE 

(P61) con sus correspondientes dotaciones, con un total de 77 (setenta y siete) 

efectivos, para partic ipar en el evento de conmemoración del “Aniversario de la 

Arm ada Nacional” , a desarro llarse el 15 de noviembre de 2024, visitando el 

Puerto de M ontevideo y otras partes de las aguas jurisdiccionales, en el período 

com prendido entre el 12 y el 17 de noviembre de 2024.

2o. Com uniqúese, publíquese y por el Departamento Adm inistración Documental 

pase al Com ando General de la Armada para su conocim iento y efectos 

pertinentes. Cumplido, archívese.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :


